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ACUERDOS DEL COMITÉ RgEIOruRL DE SEGURIDAD CIUDADANA

SES¡ON ORDINARIA

30-10-25

PROBLEMATICA ABORDADA EN tA SES¡ON ACUERDO ADOPTADO POR EL COMITÉ
REPONSABLE DE LA

IMPTEMENTACION

REPONSABLE DEL

SEGUIMIENTO

En Sesión Ordinaria se expuso la propuesta por parte del MP,

incorporar a la UNAM como miembro del CORESEC, con la final¡dad
que puedan realizar estudios, análisis de Ia problemátic

delincuencial, de acuerdo al Reglamento de la Ley 27933. Articulo 16

lncorporar como miembro del CORESEC a Ia

Universidad Nacional de Moquegua UNAM.
Secretar¡a Técnica CORESEC

Secretar¡a Técn¡ca del

CORESEC

En Sesión Ordinaria el representante del MP expuso Ia

o con Seguridad Ciudadana en la presunta Comisión de

la modalidad de ESTAFA, específicamente se refiere a la ITEP,

tenía la cond¡ción de CETPRO pero ofertaba estudios de carrer

Instituto Superior, por lo que se ha solicitado una

sible en su página WEB en la cual contenga los datos de todos
de formación, lnst¡tutos de Educación Superior, CETPRO

que se encuentran legalmente autorizados así mismo todas

arreras que están autorizadas

Hab¡l¡tar un S¡stema de Consulta en Ia Pag¡na WEB de

la Dirección Regional de Educación, en la cual contenga

los datos de todos los centros de formación, lnst¡tutos

de Educación Superior, CEPTRO y otros que se

encuentren legalmente autor¡zados así mismo todas

Ias carrera que están autorizadas.

Ministerlo Publico y Dirección

Regional de Educación

Secretar¡a Técnica del

CORESEC

En Sesión Ord¡nar¡a el MP expuso la problemática del NO uso de

vehículos lnformales que prestan servicio de transporte, con I

finalidad de no poner en riesgo la vida de los alumnos de

inst¡tuc¡ones educativa que se van de viaje de promoción a las playas.

Brindar charlas de sensibilización dirigido a Padres de

Familia, Tutores, Directores y otros a centros

educativos, del no uso del servicio de vehículos de

Transportes intormales.

M¡n¡ster¡o Publico, SUTRAN y la

Dirección Regional de Educación

Secretar¡a Técnica del

CORESEC
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En sesión Ord¡nar¡a se informo el tema del Uso de la Plataforma

TETRA, los Gobiernos Regionales y Locales están legal y

reglamentariamente obligados a emplear este s¡stema en los

proyectos de videovigilancia y Seguridad Ciudadana porque la Ley

27933 y su reglamento lo establecen.

lnformar a los Gobiernos Locales el Uso de la

Plataforma TETRA.
Secretaria Técnica CORESEC

Secretaria Técnica del

CORESEC
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En sesión Ordinar¡a Migraciones expuso la problemática del
lncremento delincuenc¡al, al realizar los operativos de control de

identidad se ha encontrado extranjeros (Venezolanos) en situación
irregular y se resisten a ser identificados, a través del Procedimiento

Adm¡nistrativo Sancionador Especial se puede expulsar, pero la PNP

no cuenta con los recurso económicos para el traslado, como gastos

de combustible y otros, por lo que propuso apoyar a la PNP, si hay

alguna posibilidad.

Evaluar la posibilidad de apoyar con recursos del

CORESEC, si tenemos competencia para la expulsión dr

extranjeros en situación irregular.

Secretaria Técnica CORESEC
Secretaria Técnica del

CORESEC


